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República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN. 

Medellín, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 009 2014 00800 00 

Demandante  BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A. 

Demandado JUAN RICARDO VELEZ  ATEHORTUA 

Asunto  Requiere Ordena Oficiar 

A.S N°.  403V (290)                                                            2 

 

De una revisión de la liquidación del crédito presentada por la apoderada 

de la parte demandante se refleja un abono por valor de $8.926.239,64, así 

las cosas, previo a aprobar la liquidación del crédito, se requiere al 

apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia del 

abono en tanto el mismo no obra dentro del proceso. 

 

Por ser procedente la solicitud allegada por el apoderado de la parte 

demandante, se accede y se ordena que por intermedio de la OFICINA DE 

APOYO A LOS JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO se libre oficio a 

EPS SALUD TOTAL S.A para que informe el tipo de afiliación actual y los datos 

de la empresa que aparece como cotizante del señor Juan Ricardo Vélez 

Atehortua, identificado con cédula de ciudadanía N° 71.639.653. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 


